
El suscrito Representante Legal y Revisor Fiscal de la CORPORACION COMITÉ 

CERTIFICACION 

INTERCLUBES DE GOLF DE BOGOTA ídentificado con Nit. 830.111.762-1 de 
acuerdo con el articulo 364-5 numeral 13, nos permitimos declarar que curmple con 
todos los requisitos en el respectivo año para pertenecer al régimen tríbutario 
especial. 

Esta certificación se expide a los veintidós (22) días del mes de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 

Cordialmente, 

ANDRES VILLAVECES URIBE 
cC79.153.513 de Bogotá 
Representante Legal 

MARIA ESTUPIÑAN MALDONADO 
Revisor Fiscal 
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